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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLVCJON de 25 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo para Jos «Centros de
Educación Universitaria e lm'estigación».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovinciaJ para
los «Centros de Educación Universitaria e Investigación», que fue
suscrito con fecha 20 de junio de 1991, de una parte, por la CECE. en
representación de las Empresas del sector, y de otra, por los Sindicatos
USO, FSIE, PETE-UGT ~ CCOO., en representación de los trabajado
res del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de. JOde marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Cole<:tivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de I991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para los «Centros de
Educación Universitaria e Investigación».

VI CONVENIO DE AMBrrO ESTATAL PARA LOS CENTROS
DE EDUCACION UNIVERSITARIA E INVESTIGACION

PREAMBUlQ

El presente convenio, $8 concierta entre CECE en representación de la

Patronal, y la. centrales Sindical.. FETE·UGT, FSIE, CCOO y U.S.O•.

piSPosiCIONES GENEBAlES

CAPITULO l' AMElITQ$

ARTICULO 1;' Ambitg bmltortaJ

El presente Convenio es de apIlcadón tri todo " *"torio del Estado
e_el.
En los Convenios de 6mblto inferior que pudieran ntgOCiarH • partlr

de la firma d. 'ste Convenio, .. ucluifin de la negociación.

retribuciones, salarial... daSlfieacl6n de categorial prof..lon....

jomada y vacaciones.

Estas condbon.. restrictivas .. mantendrán en loa Conveniot Que

puedan r.negociar.., QUedando exdukfu di e11.., aqu6lfoa

Convenios de ámbito Inferior que se hubieflll venido negociando-'J
públicando con anterioridad ti 19 dt junio di l••

ARTICUbQ gt Ambitg 9'!1SWII

El presente convenio 'af8Cta a todo el peraona! tri rágifMn de
contrato de trabajo que preste ... tenIidoI .., Centro. de Educad6n

Universitaria y de If:!v"tIgaci6n aln ftfttIIdad ,de lucro.
Ouedan excluido, del imbIto da apIlc'aci6r! de este Convenio.

a) los reseflad05 en .1 articulo 2 del EstIMO da los Trabajadorn Y

, lo. que de.empeflan funeion.. de DirltCtOr, GerentJ" AdminiatradOr

General y equlvalantH.

bllos graduados -becario& o no- QUe &8 inicieo en la Investigacl6n y

la docencia bajo la Direeei6n de 10$ profesores, de conformidad con

los Estatutos y Reglamentos propios de cada centro.

c) Los alumnos que participan en lu tareas de 108 distintos

departamentos o teMcios, aunque disfrut'>n de beéa-colaboraci6n o

alguna otra beca aniloga.

d) los profesionales que en el campo de su especialidad colaboran

en las tareas universitarias, cualesquiera que estas seao siempre

que no constituyan su tarea principaL

el El personal titulado o auxiliar -contralado para la realización de

proyectos de investigaci6n concertados con el Ministerio de

Educación y Ciencia o con olras entidades públicas o privadas, cuya

retribución y demás condiciones de trabajo se ajustarán

estrictamente a las establecidas pOI los organismos patrocinadores

de dichos proyectos.

f) los Prolesores que al llegar a los 65 aflos se jubilen y continúen

colabOrando con los Centros al amparo de 'o establecido en el tercer

párrafo del articulo 59.

ARTICULO Ji. Arpbitg ttmpgm!

El presente Convenio entrará en vigor, al dia siguiente' de su
pubUcací60 en el BoI~tin Oficial del Estado, Sus efectos ecónomicos

se aplicarán deSde el 1 de Enero de 1.991.

El ámbito temporal delpleHnte Convenio será desde el 1 de enero

de 1.991 hasta el 31 de diciembre de 1.992-
Al finalizar el aflo 1.991, se negociarán las condiciones económicas

para el afIO 1.992.

CAPmlbOll

RENUNCIA REYISlON y pRORROGA gEl CONVENIO

ARTICULO 4" El presente Convenio se prorrogará da aflO en afio, a partir del 31 de

dic:iembre de 1.992, por tácita r8COl'lduccí6n, si no mediase expresa
denuncia del mismo por cualquiera de las partes firmantes con una

antelaci6n de dos meses al término de su periodo de vigencia. o al

de cualquiera de sus pr6rroga•.

ARTICULO Si: No obstante lo amenor, las condiciones econ6micas, en su caso,

serán negociadas anualmente para su efectividad a partir del 1 de

Enero de cada aflo de prórroga.

ARTICULO 6;: Denunciado el Convenio, las parles Iirmantes se comprometen a

iniciar conversaciones en plazo no· superior a un mes antes de la

fecha de vencimiento del Convenio o de la prórrogL

CApiTULO !!I

CQMISION PARITARIA

ARTICULO Z;· Se constituirá una Comisión Parilaria para la Intepretación,

medlaei6n y arbitraje del cumplimiento de este Convenio, sin

perjuicio de !U competenciat legalmente atribuidas a las entidades

adminiltratlYu y judlc:iales COfRIapcndientn.

ARTICULO 81• la Carnfsi6n Paritaria. única en todo el Estado ESpaOOl, estará

integrada por un miembro de cada una de las organjz~ones

empreaartaln y sindicales con representatividad le;a! suficiente y en

número Igual por parte empresarial que por parte de los

trabajadOr•••

Lu resoluciones de la ComisiOn Parilaria serin vinculante•.

Los acuerdOs ae tomaran por vota cuaJiIlcado y en función de la

rep.-.sentatlviclad oficlalde lu organizaciones. _Será necesaria la

aprobación de la parte empresarial y del S&s8nta por ciento de la

reprenotaelón de los trabajador'..
En la primera reunión &8 nombrar' el Presidente y el Secretario.

ARTICULO gl: La ComiaiOn Paritaria se reunirá con caráct« ordinario una vez cada
Irimntre y, con carácter extraordinaria cuando lo solicite' la mayoria

de 'Una de las parte.. En-ambos caaos el Presidente espe-cilicari,

por tlCfito, -con una antelación mínima de cínc:o dias, el ~rden del

die, lugar, fecha y hofa de la reunión.
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La Comisión Pamaría fiia su domicilio en Madrid, Alberto Aguilera,

n'23 (28015).

CAPITUlO IV

9BGANlZACl9N pEL TRABA 10

ARTICULO 1Q" La disciplilUl, jerarquia,y organlzacion del IrabaiO se ajustarán a 10$

Estatutos, Reglamentos '1 dama. disposiciones aplicables. y a los

lJ$OS y costumbres universitarias propias de ute tipo de Centros. La

aplicación de lo dispUestorespeeto de las Universidades con

facullad de colación de grados. será ,In perjuicio de \o establecido

en sus EstaMOs.

PEL PERSONAL

CAPITULO I

CbASIEICACIQN

SECCIQN PAlMERA' Clasjfjcad§n da 19' Centrg.

ARTICULO 11" A los efectos def presente Convenio. los Centros se clasifican en:

a) Escuelas Universitarias..

b) Centros Universitarios.

SECCI9N SEGUNpA' Clasjf!Cicién del personal

ABTiCIJl Q 12" El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente

Convenio, .e clasifica en los grupos, subgrupos y categorías

siguientes:

GruP9 ,- P!w!Qnal docente: Comprende las siguientes categorias;

SlJbgruQO 2' • Pifsona! dI jnyuli9ación

a) Investigador.

b) ColaboradOf CÍentíflCo.

c) Ayudantes de Biblioteca. de laboratorio y Oficiales de 21 de

Taller.

d) Aspirantes.

Sybgrupo a¡ - Pirs00a! AdmInistrativo

t.- Adminilt!i!dÓn y ofisinª,

a) Jefe Superior.

b) Jef. de Sección,

c) Jet. de Negociado,

d) Subíele de Negociado.

e) Oficial de 1'.
l) Oficial de 2'.
g) Auxiliar.

h) Aspirante.

i) Intendente.

2.- Prpcsso di Pato'

a) Analista.

b) Programador.

el Operador.

d) Perforista-Grabadof.

SubctruOO 4¡ _ pftrson~l Subaltsmo

a) Conserje.

b) Ordenanza. bedel o portero.

cl Botones.

d) Personal de limpieza.

e)Te1efonista.

a) Prof8SOf' Titular.

b) ProfelOf Agregado.

. "1 c) ProfesOl Adjunto.

d) Profesor Auxiliar o Ayudante.

Así mismo y teniendo en cuenta la diversidad de los Centros

'." afectados por el presente Convenio y QUe en muchos de ellos se

imparten ensetlanzas de distinto grado. podrán existir otras

categorias docenres de acuerdo con la legislación vigente y los

Estatutos y Reglamentos propíos de cada Cl!fltro.

Por las espe,ciales características de los Centros de Educación

Universitaria e Investigación, los cargos de gobierno tales como

Oecano,Oireclor. Subdirector, Jefe de estudios. Jef. d.

Oepartamento y Secretario, no se considerarán categorías

profesionales, sino cargos temporales cuyos litulares serán

nombrados y cesarán en eldes8mpeflo de sus funciones de

conlormidad con lo establecido en los Estatutos o Reglamentos de

le. Centros respectivos.

En los Centros donde el Jefe de Departamento se considere

categoría prof8tlional, se respetarán los dere<:hos adquiridos.

GCUAA !l' personal no dOCln!!,. Comprende los subgrupos y
categoríaa siguientes:

SjJt)AAmO tI. p,wna! ljIlIla@

al TihlladQ dI grado syperior: Ucenciados, Ingenieros, Arquitectos

Superiores.

b) Tdyfados AA grado medio: Ingeniero o Arquitecto Técnico, Perito.

Aparejador, Ayudante Técnico Sanitario. Asistente Social. Graduado

Social. ete....

Sybgrypo 5' _ Perspnal da SgrviciOl! Auxiliares

a) Encargado de SeM<:ios Auxilíares.

b) Conductor,

c) Mozo de servíeio.
d) Camarero de bar.

e) Jardinero.

1) Pinette o Aprendiz.

g) OfIcial de 11 de SeMcic. Auxiliares.

h) Oficial de 2' de Setvicios Auxiliar...

i) Ayudante de Servk:ios Auxiliares.

il Penona! no cualificado.

k} AuxiJiat de Ubrería y Reprografía

las categorias especificadas anteriormeñte tienen carácter

enunciativo y no suponen ia obligación de tener previstas todas enas

si el volumen de la actividad del Centro y sus necesidades no lo

requieren y las Oisposiciones legales vigentes no lo exigen, las

definiciones correspondientes a las mencionadas categorías son las

que se reflejan en et apéndice I de este Convenio.

La posesión de títulos o diplomas académicos no modifica por sí la

categoria laboral de quienen los ostentan o posean.

SECCIQN TERCERA" Clasificación de! personal OCf razÓn de Sil permanencia.

ARTICULO 13'" Contrato indefinido

El personal, afectado por el presente Convenio. se entendera

contratado por tiempo indefinido, sin más. excepciones. que las

indicadu en los artículos siguientes y aquéllas establecidas por la

Ley y teniendo en cuenta las condiciones especificas del sector.
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ARTlCU! Q 14'- El personal admitido en el Cenlro, sin pactar modalidad especial

alguna en cuanto a la duración de su contrato, se considerará lijo.

una vez transcurrido el periodo de prueba.

ARTICULO 1St, CQn1r'~5" ¡n"anidad

es personal interino, el contratado pata sustituir personal fijo con

derecho a reserva del puesto de trabajo. siempre que. en el contrato

de trabajo. " espeeílique el nombre dll sustituido y la causa de la

sustitución.

AAIlCU! Q 18" Contrato 8v!otya!

es personal eventual, el Que se contrata por los Centros par.

realizar trabajo. esporidicos yocasíonalel. de duración limitada.

por razonn transitorias 'J circunstanciales.

Las materias optativas, curso. monográficos de doclorado.
seminarios, etc. por no len8f carácter permanente, han de ser ob¡eto

de contratación eventual.

ARTIClJ! Q ']11: Contratp temporal

Personal contratado a tiempo determinado, es el contratado para un

periodo de tiempo prefijado, de conformidad con la legislación

vigeme. En los supuestos de prórroga de tos c:ontralos de esta

modalidad. será preciso el eomún acuerdo de las partes ~tel del
vencimiento del plazo. En caso de ser personal docente (¡ue lmpatta

enseflanza reglada, quedará como personal fijo si se prorroga su
contrato o 'existe nueva'contratación am-s de tres meses..

ARJlCUlO 180~ Todos los trabajadores pasatán automáticamente a la condición de

fijOS si transcurrido el plazo determinado en el contrato, continúan

,desarrollando sus aetMdade. sin haber existído nuevo conttatQ o

prórroga del anterior.

CAPITULO 11

CQNTRATAC10N PE8!OPO Q§ PRUEBA VACANTES Y CeSES DEL

PERSONAL

ARTICULO 198 CQntralidlm

El Ingreso del personal comprendido en este Convenio tendrá lugar

por libre contratación entre el trabajador 'f el titular del Centro.

los contratos de trabajo. cualquiera que sea BU modalidad, deberán

formallJ:arsa por escrito, quedando.. un ejemplar cada parte

contratante' 'f los restante, lo. organitmO. competent.., de

conformidad con la legisl8Ción vigente

ARTICULO 200 F'tripl2Q dt prueba.

a) TOdO el personal fijo de nuevo ingreso quedará sometido. selYo

pacto en contrario, al pl!riodo de prueba que para 'u calegoria

profesional $8 estableee en este Corwenio.

la duración máxima del. periodo de prueba será de C\JatfO mese.

para el personal doeetlte -y un me. par~ el personal no do.ce!'te.

bl Durante el periodo de prueba. tanto el traba:jador como el titular

del Centro podrán resolver libremente el contrato de trabato. sin

plazo de preavíso ní derecho a índemrútaci6n.

cl Terminado el periodo de prueba el ftabajador pasará a formar

parte de la p!antilla del centrO. computándose a todo los efectos

dicho periodo.

ARTICULO 2l' Al personal no contratado como fijo. de acceder a esta condición

.e le computarán los dias trabajados como válidos. para el periOdo

de prueba 'f para la antiguedad en el Centro.

ARTICULO pI Yaca;n1n

1., P,r$9D,1 dgctnt!

Las vacantes que st- produzcan en las categorías superiores el

Grupo J. ·Personal docente-. serán cubiertas preferentemente entre

el personal de Categorias infe-riol'e. del mismo Grupo; combinando la

capacidad y aptitud con la antíguedad en el Centro.

De 1'10 existir. a juicio del Titular del Centro. personal ld6n&o dichas

vacantes podrán- ur cubiertas libremente por el Centro.

Los Profesores 4djuntos,· de las Escuelas Univers~arias serán

promovidos automáticamente .a la categoria de -Profesores

Agregados una ~z cumplidos tres afio. de servicio en dicha

categoria. De no existir vacante, continuarán como Adjuntos pero

con la retrlbución de Agregados.

2.- P'fl\9nl" Adrnlni,rrattyq

Las vacantes que se produzcan en lal categoría.. superiores del

persona! administrativo. serán provistas en base a los siguíentes

criterio.:

a) Las de Jefe de Admini.tración., de Secretaría o las de

Intendente. serán de libre designación del titular del centro

bl las da Jefe de Negociado. mediante dos rumos a1temos.

• Ant!guedad. previa prueba de aptitud entre Oficiales.

• Elección del Centro previa prueba de aptitud entre Oficiales 'f

Auxiliare,.

el los Oficiales de segunda con cuatro aflos de servicio en la

categorla podl'iin ascender a Oficiale, de primera, previa superación

de la pertinentes pruebas. De no existir vácanta, continuarán como

Oficiates de segunde. con la relribución de Oficial da primera

al Los Auxiliares. con einc:o años de servidos en la categoría.

ascenderán a Oficial". 'f de no existir vacante, continuarán como

Auxiliares, con la retribución de 0fIe!aI.

a) Los aspirante•• con más de dos aflos da servicio en el

Centro. pasarán automáticamente a ocupar la plaza de Auxiliares al

cumplir diedocho afioa.

3.- Pfl'J9!la! subl'lttmo y di $eryjc!9! Auriliaru

Las vacantes Ql.l8 se produzcan entre este p&T50nal serán -provistas

con arreglo a los siguient" Cfí1erios.

al las vaeantee de Conserje eerán cubiertas por el Centro.

entre oro.nanzas. y Portero. por orden de antiguedad en • setVÍCÍO.

siempre que a! que pudiera comesponder el puesto por este

sistema reuniera laa condiciones neceaarí... y las aptitudes

precisat para el desempet'to de dícho cargo.

b) los Botonas con mis de doS etiol de servicio en el Centro,
pasarán, al cumplír diecioCho ~os 8 la eategoria de Ordenanza, si

existiera vaeanle. O. no haberla. contínuar6.n de BOtones.

incrementándosa su retribución C04 el-50%. de la diferenCía que

exista entre la que percibía como Boten.. y la que les hubiera

correspondídO de pasar a OrdenanZL

el Las no especificadas en 101 do. apartados anterior', .e

cubrir'" entre el penenal subalterno y de servicio' Auxiliares

combinando la capac:idad 'f aptitud con la antiguedad en el Centro.

ARI1CUI O 2:1' La egmposid6n de los tribunales. que juzguen las pruebas de aptilUd

estarán presididos por representantes del Centro 'f por

representate. sindicales ~e los trabatador.s. La composición de

dichO tríbunaJ será paritaria.
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Mm!!! Q 24i Faz" a 'lIjti"gujr

Las plazas correspondientes a las- categorías profesionales a
-extinguir- quedarán automáticamente amortizadas cuando la

relación Labotal de sus titular.s CQn el Centro queden

definitivamente resueltas, cualquiera que"'sea la causa de la

resolución

ARTICULO ¡Si Cnu

a) El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio al

Centro.yendra obligado a p~)n&rlo en conocimiento del titular de la

misma por escrito, cumpliendo. las sigui8tlte8 plazos de Ple.aviso.

Pltl'SOnal docente y titulado no docente: 1 muo
• Resto del peraonaI: 15 días.

b) ~ incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de

'Preaviaar con la indk:8da antelación dará derecho al Centro a

descontai1e de la "liquidación ef importe def salariO de dos dias, pot

cada dí.!. de retraso en el preavíao. excepto en el caso de acceso al

funcionarlado. slemp"e con pte.viso al titular del Centro dentro de
los ti.tI! dias ~tnt•• a la publicación de las listas definitivas de

aprobados. y si previamente S8 hubiese notificado al Centro la

_concurrencia a la oposición o concurso.

e) Si el centro reQbe el peeaviso en tiempo y forma, vendrá obligado

a abonar al trabajador la Ilquídación correspondiente al terminar la

relación laboral

El incumplimiento de esta obUgación Revará aparejado el derecho

del trabajador a ser índemnizado con el importe del salario de dos

dio por c:ada·dia de retraso en el abono de la liquidación. con el

limite de$ núnitro de días del pre-aviso.

ARTICtJbO 25' El cese ~el personal -no fijO· tendrá lugar. sin necesidad de pee·

avito y sín derecho a indemnización, al finalizar su contrato de

trabaiO sálvo disposición legal en contrario.

a)' B del personal' eventual tendrá lugar al finalizar el contrato por

expiración del plazo convenido o a la leminación de fa tarea o

servicio especifico que determina aquel.

Si al término del contrato no cesara el trabajador 8lientual y

continuara pl'(lstando servicio en el centro. se convertirá en lijo.

b) El del personal ínterino tendrá IUQ:at cuando se reintegre el titular

• quien sustituye el trabajador mterino.

Desaparecida la causa que motivó la interinidad. por concurrir la

cireunSlane!a expuesta en la párrafo, anterior o por que se
extinguiera el. contrato de tlabajo del titular suslíltJIdo. sí el interíno

continuare prestando servicios se convertirá en fijo.

tffijlO I!!

RETRIBUC!ONES

ARTICULO 2]! pago de salariº,.

1'.- Las ·rettibuei0l18s del personal comprendido en el ámbito de

aplicación de este Convenio son las estableciadas en las tablas

salariales y en ef aniculado del mismo. Serán abonadas pol' meses

vefleidot;. dentro de los cinco ptimerot dlas del mes siguiente y en la

jornada laboral. Dichas retribuciones se entienden brutas,

practicándose de ellas los descuentos procedente por razón de

impuestos y Seguridad Social u otros regímenes da previsión

obligatoria

2.- Las condiciones económicas pactado en este Convenio son

compensables y abSOfbibles por cualquier cantidad superior en·

ccnjuntoy cómputo anual. se liengan percibiendo. Así mismo. las

cantidades que se fijan en ClIalesquiera disposiciones legales o
convencinalu se entienden absorbíbtes y compensables en

conjunto. o que v~tngan percibieMe.

ARTICULO 28t las pclrcepciones económicas del personal afectado por el preseníe

Convenio están compuestas por las retribuciones básicas y la

retribuciones complementarias<

1.- RgtribuclonM bjisigs

a)~ El sueldo mensual para cada una de las categorías

es el que S8 indica en el Apéndice *Tablas Salariales·.

b) Aotl9lltd1d Per cada trienio vencido el Irabalador lendtá

derecho a la percepción que se establ&C8 en el Apéndice "Tablas

Salariales-,· no pudfendo exceder su cuantía de los topes señalados

en el Estatuto de los Trabajadores. El importe de cada trienio se

hará efectivo en la nómina del mes de su vencimiento.

2.- A,tribudgnftl s;pmgltrnsntarias

a) paag sldraordjnaríAA Su cuantía viene determinada por el

importe de las retribuciones básicas. Una se hará efectiva en el mes

de julio. otra en Navidad. y la tercera antes de finalizar el curso·

En los casos d. rnJ....a Incorporación. reingreso o cese. las

pagas extraordinarias se abonarán en proporción al tiempo

trabaíado, siendo el periodo computable el afio natural en las dos

primeras. y el curso acadjmieo (octubre.. septiembre), en la ~rC8ra.

b) Cpmplernsnto especja! AAr acljyjdad doceNR. Tendrán

derecho a la percepción da este complemento los prOfesores cuyo

pro~edio de horas de alección directa a los alumno:....<: cómpUfO

global. exceda de diez horas semanales.. en dedicación exclusiv~ 8

en dedicación plena. 6 en dedicación semiplena '1 4 en dedicación

parcial. y por cada hOfa que supere dicho minimo. Su importe se fila

en 200 peletas por hora. Para la determinación de su importe global

&8 utilizarán los sig\lientes módulos de c8Jcuio; Este complemento

se fija al comienzo de cada curso en función de la actividad dccetlte

que se asigna a cada profesor_ El promeello de horas semanales de

atención dfrecta a los alumnos previsto se multiplica por 32 semanas

y por el valor (peseta!hura) asignado. El total resuitante se

di$tribuye en uda una da las doce pagas ordinarias 1e cada ':Ursa;

independientemente de que esta actividad docente varíe segun los

diversos períodos del curso. El derecho a la percepción de este

complemento Sti mantIene hasta la finalizacIón de cada cur~o

incluso &fl lOs periodos en los Que el trabajador pudiese p~rmanecer

en situación ds incapacidad laboral transitoria.En los C,;l$('15 deo

incorporación una vez iniciado et curso. se oparará en la forma

indiCada en el párrafo anterior.

Si a lo largo del Cl.Il'SO se prodt.:jeran variacioMs sobre el cómputo

global de horas de actividad docente. "' r~aj:J!;taráel complement/).

e) Otros complem9ntos.Tandrán el carácter de retribución

complementarias cualesquiera otros complementos, pluses,

gratificaciones. etc. recogidos en el articulado del Convenio en el

Apéndice "Tablas SalariaJes· a los derivados da la legislación

vigent8 segun su cuantía y procedimiento.

ARTICULO 299 Hori$ extraprdjnar:as

1.4 Son horas Extraordinarias las que se raaliC9l'l por encima de la

jornada máxima legal.

2.· El m6dulo para la determinación del valor de la hora

extraordinaria se obtiene de la aplicación da la siguiente fórmula:

Retribuciones básicas x 15 : horas anua/es de ttabaio x 1.75.
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3.- Lu horU extraordinarias se abonarán en el me. siguiente al de

su ~a1izad6n.

....- En función de las causa. que lal determinan, las horas
extrao«tlnaría..S s. dividen en 1m gl'l,lpot.:

a) Son horas extraordinarias de fuerza mayor o perentorla

necesídad las que se .fectuan para evitar o reparar ,iniestroa,
averlas que impidan o dificulten gravemente las normal..

aetivlclaMa. 'i otras calamidades extraordinarias. Su realización seri
obügatoria y su número no se tendté en cuenta respecto &: lOt Iimit"
máximos autorizados.

b) S. con.idarán hora. extraordinarias estructural.. las
necesarias por pedido. o trabe.;ol Imprevistos, periodOS punta Iá

producci6n (como admlsión de a1UfM01. matriculas etc.•• )
ausencias imprevistas, cambios de turno; 'i otras circunstancias de

carácter estructural derivada. de la naturaleu- de la actividad

académica (como aclos académicos, congresos jornadas o
reunion•• cientifiea••te...)

el Se consideran horas extraordinarias habituales las que no

respondan a los supuestos de horas extraordinarias de fuerza mayor

o estructurales comtemplaclas en los apartados anleriores.

ARTICULO 309 AntkiiP9!

El personal podré percibir antet de QUB negue el día, set\aIado para
el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya reaüzado.

ARTICULO 3'9 Tr¡bljo, de: !lJF),riQr sattaoóa

Cuando se encomiende al personal. siempre por causas justificadas.
una funei6n superior a la eotrespondíenle a $U categoria,,-.profHional.

percibir' l. retribUGí6n correspondiente a aquena. en tanto subsista
Ia_.
Si el periodo de tiempo de la mencionada situación es superior a
seis me8U durante 1m aI'to u ocho durante dos. el trabajador podr4
elegir estar clasificado ." la nueva categoria profesional. qua

deaempef\a. salvo necesidadat de titulaci6n. perclbieindo en eate

caso la díferencia retributiva entre lli categoria asignada y la función

que er.ctivamente reaHce.

En todo caso. para determinar si se trata de funciones de superior

categoría, .e lendr' en etMn1a el conjunlO de trabajos que realice y

el tiempo que destina a cada uno de enoa.

ARTICULO 3i! ~jg, dt jnftrig! rattggrjl

Por necesidades perentorias o Imprevlsibln se podrá destinar a un

trabajador a tareas corresponcf!tnlIs auna categorfa inferior. s6lo

por el tiempo ¡npresclndible, mantenltnd$ la retribución y demás

derechos derivados de su categoria profesioMl y comuníCindoto a..._ ....._.
TITUlO IV

REGIMEN ASISI§NCIAl y MEJORAS SOCIAL ES

ARTICULO 339 flopa de trabaig

Los CentrO$ proporcionarán al per.onal subalterno y a} profesional

técnico que presta su servicios en talleres y labOratorios ropa de

trabajo siempN QUe lo neceSiten y como máximo una vez. al afto.

ARTICULO '4~ premiQ dI jubilaci60

Se concederá a todos lo8 Irabajadores" af~do. por el presente

Coovt<nio un prerrúo de jubilaciOn qI.I8 .. hari efectivo en el

momento de producir$8 la misma y siempre y cuando hubiese

cumplido 15 anos de antiguedad en el Centro. El citado premio

consilürá en el importe correspondiente a tres. mensualidades y una

mensualidad más por cada 5 afios que excedan de los 15 primerot,

haWi cumpIil' la edad de 65 afIOS.

ARTICUlO 35' PI,;" di 9U!fu!dad

Todo trabajador afectado por el presente Convenio tendrá derecho a
plaza gratuita para sí y para sus hijos en el centro donde presta sus

servicios"

Caso de que el solicitante no fuese traba}ador del propio Centro en

el que solicita la plaza gratuita se establecerá un limite del 3% del

alumnado de cada Facultad o Escuela.

La gratuidad mencionada afectará un"icamente a los cursos

Orclínarlos.

Los trabajadoras. casod. eumplir las condicione. seflaladas por la

convocatoria, ejercitarén el derecho de $Olicitud de ayudas al

estudio Sea cual sea. la entidad convocante. Si le son concedidas,

reintegrarán al qentro las cantidad.. percibida..

Los húerfanos de personas afectadas por el presente Convenio así

como por los precedentes. podrán disfrutar de este benefieío en las

mismas condiciones QlJ8 ti con~nuasel'len aclívo.

Los cOnyuges que a la entrada en vigor del presente Convenio

vini&$8n disfrutando de ensenanza gratuita mantendrán su derecho

hasta la finalizaci6n d& 8US e&tudio&.

El beneficio de ensetlanza gratui,a pr~visto en el pres~nte artículo

S9 aplicará en proporci6n a la dedicación salvo en aquéllos

supuestos en que la dedicaci6n al Centro sea la única actividad

remunerada del trabajador.

ARTICULO W S'9urtdad ft hkljene 8n " trabalo

Los Centros '1 el personal acogido a este Convenio cumplirán las

disposícionas sobre segUridad e higiene an el trabajo contenidas en

el Estatuto de los Trabajador.. y demás disposicíones legales.

ARTlCtll9 3l! ReyiNAn mistíCl

Todas las personas afectadas por el presente Convenio tendrán

derecho a una revisión médica básica anual, Que los Centros

deberán facilitar sin coste para los trabajadores,y que tendrá.

carác:1er voluntario para utoa.

ARnCUlO $8' Seguros di rggpoo¡abilídittl civil y iCódtn'u

Todos los Centros deberin contratar p61izas de seguro que

garanticén te cobertura de accidentes y responsabilidad civil del

pereonal docente en régimen de dedicación exclusiva. plena y

semiplena. Y del no docente con contrato de mu de la mitad de la

jomada normal. Debaran estar en vigor durante ., periodo de

vigencia del presente Convenio, pudiendo prorrogarse o modifícarse

a pelición de las or~nizacionea firmantes.

La CECE s.r. la tenedora y depositaria de las pólizas

correspondientes a sus Centros afiliados.

La contratación de las citadas pólizas no será exigible a aquellos

Centros que ya las tuvieran establecidas con anterioridad al

pr.sente Convenio. siempre que las prestaCiones sean iguales o

superiores a las contempladas en el mismo.

las garanllas de las páUzas. en e_Iracto, serán como mínimo. "las

siguientes:

Resooolibifid.d Civil· en que puedan i/'ICurrir los aseguradcs

con motivo de sus actuaciones profesionales. con inclusión de
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fianza '1 defensa y defensa criminal V ••c!usión de riesgos que

puectan tef a189U"adOI por ~ ramo de automóvÜ V cualquier dat\o

inmaterial que no sea consecuencia directa de 101 datlos materiale,

VIO corporales garantizados por esta-póliza Prestación máxima por

tiniestro: 5.000.000 de pesetas.

Agdd.nt" indiyidual,,· a,islencia médica, quirúrgica V

fámlacéutica en caso de accídente, sea cualquiera la causa que lo

produzca. tanto en el ejerciOo de la profe'ión como en la vida

privada. en cualquier parte d* mundo. reaüzando cualquier tipo de

actividad. usando cua!quier medio de locomocíón y sin ••elust6n de

ningún género.

Capital asegurado en' caso de~: 2.000.000 de pesetas.

En CIIO de invaIidR pennanente: 4.000.000 ~_pea81as. Sobre esta

última cantidad, existen unos porcentajes par. las pérdidas O

inutiIidad8f ab&olutas de miembf'Os. No hay indemnización diari~ por

~ de horas de trabaio·

l.Dt derechos de este seguro son compatibles con cualquier otro.

AATIClIt O 3gl Plus de tran$P9r1t

los CentrOI que ~rneran abonando alguna cantidad por concepto

de trasporte continuarán haciéndolo, sin que sea susceptibla de

absordÓll durante el.peliodo de vigencia del mismo.

En cuanto a derecno. slnetieales .. estar' a la ~islaciOn vigente_.dO ltJl:c!usivamente de aplicación para loe Cenlr08 8 que afecta

el presente COf'IYenio, los siguientu pactos:

a) A requerimiento escrito' de lOS trabajadores afiliados a las

Centrales O Sindicatos firmantes de este Convenio, los Centros

podrán descontar en la nómina mensual d. los trabajadores el

importe de la cuota sindlcal correspondiente para su abono a la
entidad- que·sef¡aie.-

b) Se garantizará ef derecho que los tratlajadores del Cenlro

tienen de reunim en Asamblea en ef mismo Centro, siempre que no

se perturbe er normal desarrollo de las actividades docentes y.

servicios y, en todo caso de acuerdo con la legislación vigente.

e) Los Delegados Sindicales con cargos a nivel estatal de

Centrales implantadas en el sector a este mismo nivel, que se

mantengan como ,trabajadores en activo en algún Centro y hayan

$ido designados como miembros de la Comisión Negociadora (y

siempre que su Centro sea del sector afectado por la negociación o

arbitraje), previo aviso V justificación, podrán ausentarse cleltrabajo,

con derecho a remuneración, par", participar en negociaciones de

futuros Convenios o en las sesiones del Comité Paritario de

Mediación, Arbitraje y Conciliación

d) Ningún trabajador podra ser discriminado en razón de su
afinación sindical; pudiendo expresar con libertad sus opiniones, así

como pubHcar y dlstribuir sin perturbar el normal desenvolvimiento

del trabajo, las publlcaclones de interés laboral' o social,

.comunicándolo a la empresa.

e) los delegados de personal. delegados sindicales y

miembros de.! Comité de Empresa, tandran todas las competencias,

derechos '1 garantias que establecen el Estatuto de los

Trabajadores, la L.ey Orgánica de Libertad Sindical y demas

disposidanes legales vigentes.

f)Para facilitar la actividad sindical. nivel de Empresa, provincia,

región, autonomia o Estado, se podrán promover por· las

organizaciones sindicales la acumulación de horas en un miembro

de las mismas, sea o no delegado o miembro del Comité de

Empresa. por cesión de crédito suficiente de horas, de miembros o

deleglldla. pertenecientes al nlismo Sindicato en una o varias

Empresas

ENFERMEDAQ • PERMISOS. JORNADA - VACACIONES _ EXCEpENCIAS _

JtlellACloNfS

CAP!T!IIQ I

ARTICULO 41' Incapacidad laboral Iran¡:¡i!oda

En los supuestos de incapacidad laboral transitoria y durante los Ires

primeros meses, se abonará a! trabajador el complemento necesario

para ak:anzar et 100% de la retribuci6rl mensual ordinaria Que le

corresponderia de haber podido desarrollar sus actividades

laborales. En caso de continuar la incapacidad se abonará un mes

más si tiene consotidado un trienio de antiguedad.

ABricUl O A? Mat&rnidld y adopci6n

En cuanto a la concesi6n o condiciones de rembución de permisos,

reducciones de jornada. etc., por causa de maternidad y adopción,

se estara a lo dispuesto con carácter genera! por la legislación

vigente.

ABTICUl043l Perrni$o, relriimjdg!

El trabajad::o- pnwio aviso y justificación podrá ausentarse del

trabajo, con derecho a remuneraci6rl, por alguno de los motivOS y

por el tiempo siguiente:

a) 15 dias naturales en caso de matrimonio.

b) 3 diCl$ en caso de nacimiento de hijo, enfermedad grave,

operación quirürgica o fallecimiento de parientes hasta el segundo

grado de consaguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el

trabajador necesite hacer un desplazamiento. el plazo será de cinco

dias.

e) 1 día por traslado del domicilio habitual

d) 1 dia por boda de un hiio Oherman.o.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber de carácter publico y persona!. Cuando conste en una norma

legal o convencional un periodo determinado, se estará a IQ qua

ésta disponga en cuanto a duraciÓn de la ausencia y a su

compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga ia

imposibilidad de. la presentacion del trabajo debido, en más del 20%

de las horas laborales, en un periodo de 3 meses, podrá pasar el

Centro al trabaiador afectado a la situación de excedencia forzosa.

En el supuesto de que el trabaJador por cumplimiento del deber o en

el desarrollo del cargo, perciba una indemnización, 58 descontará el

importe de la misma del salario a que tuviera derecho en el Centro.

f) Para realizar funciones sindicales o de represemación del

personal. en los terminos establecidos legalmente'V en este

Convenio.

gl Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes

oficiales, debiendo justificar previamente la fcrmalización da la

matrícula y posteriormente la asistencia al exámen,
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ARTICULO 44' PtrmhW Jin 'upldo

Todo el personal podrá .cIk:iw hasta quince dias ele permiso ,in

sueldo por 81\0. que deberá serie concedido si se hace con un

preaviso de quince diQ.

ARTICULO 45~ Cur$QI dpQftrftccipoamieotg

Par. los cursos de perfeccionamiento, el permiso del párrafo

anterior serA con derecho a retribuCión. siempre 'J cuanto S6 cuente

con la aprobación del C.ntro. En caso de que el trabajadOr

disfrutara de beca. ti Centro abonará: tan sólo l. difetencia entre el

importe de ésta Yel salario del trabaiador.

ARTICULO 489 Cuando sea ti Centro quien proponga cursos de per1ecOonamiento.

el personal aSÍstente dispondrá del tiempo neeeNno para uiatit a
108 mismos con derecho ala pereepci6n Integra de lOs hab«n_

salariales. Los gastos de matrícula. desplazamientos '1 residencia

correrán a cargo del Centro.

ARTICULO 47G El personal cenlratedo podrá solicitar ,. asistencia a CUl'$OS de

su especialidad o de técnicas educatlvas. la Oirección'del Centro. a

la visla de las prioridades de atención al alumnado. podrá eslablecer

una adecuada concesión de permiso••

En caso de ser varias !as solicitudes .. decidir. con arreglo a las

necesidades del Centro, a los méritos de antiguedad y al periodo.

transcurrido sin solicitar esle permiso por .1 ínteresado.

El perSOtlal que asim al cursíUo, 'J para común ....nriquecimiento.

comunicará en seminarios O informe. las ideas y conclusion.s

obtenidas.

los Centros que tengan a su servicio trabajadores que r..!icen

estudios pitra la obtención de un tiMo profesional, concederán a tos
mismos. sin perjuicio de su retribuCi6n. las Heenclu necesari..

para que puedan concurrir a 101 Pimen... previa: juslífic8ción de

los interesados de tener fonnaJizada la matrícule para tales estudioa

y la justificación asimismo de haber concurrido • éttoa.

ARTICULO 48' LOS trabajadore.. por lactancia de un hijo menor de nueve mesH.

tendrtn derecho a una h.ora de ausencia del trabajo•. que podr*'

dividir en dos fraeciones. DiCho periodo no podrén disfrutarlo

simultáneamente los dos c6nYUg&l. La muj.r por su voluntad. podré

sustituir eate derecho por una reduccl6n de la jornada normal. en

media hora, con la mama finalidad.

CAPITULO n

JORNADA Pe TRAB! 10

ARTICULO 49" El total de horas. de trabajo aemanal del personal docente se""

cOrno m$limo, el siguitnta:

a) p.djcasjÓn lIetuS¡ya' El régimen de dedic:acfón exclusiva

supone una prestac:iótl de.tO horas semánal.., de ... cuain 10 ...

destinarán a preparación, 1S a la atención dilecta di los aJumnoa en

grandes y pequel'los grupos. nminario., atención individualizada,

etc.. El. resto del tiempo H dedicará. !as tareas de gobierno y

demas actividades univefllitariu. de acuerdo con los distinto'

planes de estudio y sistemas pedagógicos adoptado. por los

~istint08 centros. El régimen de dedicación exclusiva compona ta

prohibición de realizar cualquier tipo de trabajo fuera d.1 Centro,

salvo que éste lo autorice por escrnc.

Cuando las necesidades docentes cMl Centro lo requieran de mutuo

acuerdo... prestarán eso. horas más de atención dir8Cta a los

alumnos an granoes y pequei\os grupos. ..minarios, alern::ión

individualizada, etc..., debiendo abonarse un complemento del 50"

del valor de una hora calculada como cociente entre el salario anual

y el c:6mputo anual de horas de trabajo.

En ningún caso se podrá superar el total de horas semanales de

dedicación.

b) D,dicación pI,na: El régimen de dedicaci6n plena supone

una prestación de 30 horas semanales, de las cuales 8 5.

destinaran a la preparación. 16 a la alención directa a los alumnos

en grandes y pequenos grupos, seminarios. atención

individualizada. etc. Er resto del tiempo se dedicará a lareas de

gobiemo 'f demás actividades universitarias. de acuerdo con los

distinlO$ planes de estudio y sistemas pedagógicos adoptados por

los distintos Centros.

Cuando las necesidades docentes del Centro lo requieran, de mutuo

acuerdo. se prestarán dos horas más de atención directa a los

alumnos en grandes ,/,...peQut:i\os grupos, seminarios. atención

Individualin.da. ele... debiendo abonarse un complemento del 50%

del valor de una hora calculada como cocienle entre el salario anual

'J el cómputo anual da horas de Irabaío. _~

En ningún caso se podrá superar el total de horas semanales de

dedicación.

e) Dedicaeibn Umiplena' El régimen de dedicacJón semiplena

supone una prestación de 20 horas semanales, de las cuales 5 se

de$tinartrl a preparación, 10 a la atención directa a los alumnos en
grandes y peQueflOs, grupOs. seminarios. atención individualizada.

etc.•. El resto del liempo se dedicara a lareas de gobierno '1 demás

actividades universilarias. de acuerdo con los distints planes de

estudio y sislemas pedagógicos adoptados por los disMtos Cenlros.

Cuando las necesidades docentes del Centro lo requieran. de muluo

acuerdo. se prestara una hora más de atención directa a los

alumnos en grandes y pequel'\os grupos,_ seminarios. atención

individualizada. etc... debíendo abonarse un complemento del 50%

del valor de una hora calculada como cociente entre el ~Iario anual

y el cómputo anual de horas de trabajO.

En ningün caso se Podrá superar el total de horas semanales de

dedicación.

d) D'd!eaci6n parejaj: El régimen de dedicaci6n parcial

supondrá la prestación del número de horas pactadas entre el

trabajador y el Centro.

Durante la vigencia de este Convenio la Comisi6n Paritaria analiz:ará
los casos de dedicación parcial cuyo número· de horas alcance las

establ&Cldu para las dedlcacione. plena y exclusiva para alcanzar

f6rmulas de reclaliftcaci6r'l.

ARTICULO W' a) El promedio de horas de trabajo semanales de todo el

persOnal no docenle será de ~D horas, disfrutando cada dos

semanas de un sibado libra. En caso de que este descanso, por
razon•• de organizaci6n del trabajo. no pudiera t'l'I,er lugar en

sábado, se disfrutará en otro día de la semana. 'J en todo caso de

acuerdo con el cómputo anual previsto en el artículo siguiente.

b) Todo el persona! reducirá su jornada a 35 horas' semanales

en forma continuada durante los mese. de Julio y Agoste. Durante

ese periodo se podrán establecer tumos para que los distinlos

Servicios QUeden atendido•. A petición del Comité de Empresa, esta

jornada se efectuara de luliet a viemH. '

e) Atendiendo en lo posible a las convenienCias del personal y

respetando siempre la -jomada máxima. los horarie. de trabajo del

profesoradO 't personal no docelUa estarán subordinadOf a las
necesidades docentes e Investigadoras y, en consecuencia, podrán

ser revisados para ajustarlos a los planes Que establezcan tos
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d) Todo e' personal podrá disfrutar. en al intermedio de su

trabaío, de un descanso de qui!"1C8 minutos.

CAPITYlO I!I

YACAél9NES V PERMISOS

a) Personal docente.
1~· Con dedicación"exclusiva: 1.595.
2,.- Con dedicación p!ena: 1.213.

3.- Con dedi.cación semiptena:: 791.

d} Po' la prestación del servicio militar o sustitutivo, durante el

tiempo minimo obligatorio de duración de éste.

innovaciones educativas. el período de ejercicio en el Centro

quedará reducido a cuatro afias.

En lodo caso deberé solititarse con una antelación mínima de- tres

me....

c) Por enfermedad. una' vez tranecurrido el plazo de

incapacidad laboral transitoria. y por todo el tlempo que el trabajador

permanezca en situación de invalidez provisional.

e) Por el ejercicio de funciones sindicales, de ámbito provincial

O superior. siempre que la Central Sindical a que pertenezca el

uabajador, tenga represenlatividad legal sulicienle en el sector de la

enaeflanza privada.

g) Por nacimiento o adopción de un hijo, de conformidad con la

legislación vigente.

f) Para atender a un familiar gravemenle enfermo, dentro del

primer grado de consanguinidad. siempre que la gravedad esté

debidamente acreditada. En todo caso no podrá ser superior a doce

meses.

1.634.b) P8f$Onal no docente:

Centros al distribuir y coordinar las clases teóricas y prácticas de

acuerdo con Io~ planea de estudio vigente. el número de alumnos.

las aulas, seminarios y laboratorios disponibles, ~ desarrollo de los

programas de investigación y las demás actividades culturales y

formativas propias del quehacer universitario.

ABTft:i!JlO 51 g• El numero de horas de trabajo electivo (descantadas vacaciones,

d8Ican$'0 intermedio diario, etc...) a que corresponde" las
retribuciones que fjg~ran. en e' presente Convenio, en cómputo

anual. serán, para el ano 1.991,las que a contlnuación se

especifican:

ARTICULO 52'; Todo el persanal afectado por este Convenio tendrá derecho a un

mes completo de vacaciones al afto. En el caso de nuevo ingreso o
baja, las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado

durante el aM.

Acltmáa J~fe lo indicado en el pérrafo anterior. el personal docente
,'",;;1 '"'~ "

dísfrutará ,de las mismas vacaciones que las que disfruten los

alumnos según disponga el calendario' escolar en Navidad y

SemanaSanta. El personal no docente disfrutará de nueve días

naturales en Navidad y seis en Semana Santa, ti bien los Centros

podrin establ~r turnos e!"tre e( personal. al efecto de mantener el

servicio en los rrusmos. no considerándose exlraordínario el trabajo

realiudo en tales turnos.

Todo el personal' de utos Centros disfrutará de un dia más de

vacación al a~o de los sellalados como laborales por el calendario

escolar.

ARTICULO 54;; El trabajador con excedencia 'orzosa deberá reincorporarse en el

plazo máximo de treinta dlas naturales a partir det cese en el

servicio. cargo o función que motivó su excedencia. excepto los

incluidos 8tl el apartado d) del artfeulo anterior, para los que el plazo

máximo de reincorporación será de dos meses

.ARTICUlO 55;; la excedencia voluntaria es la solicitada por el trabajador que ¡iene

al menos un afio de antigüedad en el Centro y no ha disfrutado de

excedel'lcia durante los cuatro aftos anteriores.

Deberá solicitarla por escrito con la mayor anlelación posible.

o. ser concebida, empezará a disfrutar.. dentro de los meses de

¡ullo y agosto, salvo acuerdo en contrario.

our~te 'un mes al .110 que coincidirá 'con el P."riodo estival, el

personal docente. hasta un 15% de 'la planlilla. y a partir de

dedicación semiplena podrá solicitar permiso retri:buido para la

. ejeaJción de proyeclosde investigación o tesis dadorales. pudiendo

los Cenlros conceder esle permiso en función del interés científico

de Jos femaS; de los trabajos a realizar. la concesión de este

permíso i~icará la percepción ínlegra de las retribuciones.

ARTICULO 56" El permiso da excedencia voluntaria se concederá por un minimo

de un ~o y un máXimo de cinco.

El Irabajador con excedenda voluntaria conserva el derecho

preferente a! reingreso en el Cenlro. en las vacantes de igual

categoría que se produjeran, siempre que hubiese manilestado, por

eSCllto. SU deseo de reingreso, antes de caducar el períodO de

excedencia.

CApITU19 IY

exCEDENCIAS

ARTICULO 53" la excedencia podrá ser voIuntatia o forzosa.

ARTICULO 5ZO: Si la concesión de la excedencia voluntaria fuese motivada por

disfrute de beca, viajes de estudio, o participación en cursillos de

perfeccionamiento. propios de la especialidad del trabajador, se le

computará la anliguedad durante dicho período de excedencia así

como el derecho de reincorporarse automáticamente al puesto de

trabajo. al que deberá reintegrarse en el plazo máximo de siete días.

La 'mosa. que dará derecho a la con&8rvación del puesto de

trabajo ya! cómputo de la antigüedacl de su vigencia. se concederá.

previa comunicacló!, escrila al Centro, en los siguientes sUlXlestos:

a) Por designaci6n o elección para cargo público que

impostbilite la asistsncia al Irabajo.

Si la concesión de excedencia voluntaria fuese motivada por el

ejercicio de funciones sindicales de ámbilo provincial o superior.

siempre que la' Centra! Sindical tenga representatividad regal

suficiente, se le reservará el puesto de trabajo en las mismas

condiciones de reincorporación que los de! apartado anterior.

b) El descanso de un curso esco!ar para aquellos docentes que

deseen dedicarse a su perfeccionamiento profesional. después de

diez ~os de ejercicio activo en el mismo Centro. Cuando ese

perfeccionamiento sea consecuencia de la adecuación del Cenlro a

ARTICULO 5a~: los excedentes torzosos y los Que disfruten de las excedencias

especiales seflaladas en el articulo 57Q
, que al cesar en lal situación

no se reintegren a su puesto de trabajo en los plazos establecidos.

causarán baja dejinitiva en el Centro.



BOE núm. 204

CAPITULO V

Lunes 26 agosto 1991 28149

Más de tres faltas iníustilicadas de asistencia al trabaío cometidas en

un plazo de treinta dias.
JUBILACiONES

ARTICULO 59': Los Centros y sus trabajadores. de mutuo acuerdo, podrán tramitar
10$ sistemas de jubllaciones anticipadas previstas en 18 legislación

Vigente.

los trabajadores podrán solicitar la jubilaci6n parcial mediante la

lorma6zación ele los oportunos contratos de relevo, de acuerdo con

la Legislación Vigente.

Los Profesores de reconocido prestigio profesional en el campo de

la docencia' y la investigación qua se jubilen al llegar a los 65 aflos,

podrán continuar colaborando en las lareasacadémicas que de

mutuo acuerdo se establezcan, a,semejanza da lo establecido en las '

Univilrsidades Estalales para los Profesores Eméritos. eonselVando
el tratamiento y honores que les corr&spondlan hasta su jubilací6n.

El personal no docente .. jubilará obligatoriamente a la. 65 anos.

pudiendo prorrogaru, de mutuo acuerdo. la actividad. bien por

razones objetIvas (trabajos de dificil sustitueíÓn. por ejemplo) o por

razones subjetivas {no alcanzar .1 numero máJ:imo de aflos de

cotizaCi6n a electos de la pensión de jubllaci6n, periodo de carencia.

etc_}, y en lodo caso. a 101 70 atlos.

TITUbO V1

FALTAS. SANCIONES. INFRACCIONES

CAPITULO t· fALTAS

ARTICULO BQ~: Para el personal afectado por "te Convenio. se establecen tres

tipes de faltas: Le....s. graves y muy gtavu.

Son falta! I,ves: Tres fallas de pun!Ua!id~njustllicadasen el

puesto de trabajo durante treinta di..

Una falla injustificada de asistencia el trabaiO durante el plazo de
treinta día.

Oar por concluida la clase con anterioridad a la hora de Su

terminación. sin causa justificada, hasta dos veces en treinta días.

No cursar en tiempo oportuno la baja correspondient., cuando "

falta .1 trabajo por causa jusUfieada, a menos que sea evidente la

imposibilidad de hacerlo.

No comunicar los cambios da domicilio en el pIa:o de un mH.

Negligencia en la enlrega de calificaciones en las fechas acordadas.

en el control de asistencia y dilCiplina da ka alumnos.

Son fanal_puyu: Mas de tres y menos de diez faltas injustificadas

de- puntualidad cometidas en un plaz.o de treinta dias.

Más de una y menos de cuatro faltas injustifICado de asistencia al,
trabajo en un plazo de "-iota dI_

No ajustarse a las programaciones anuales aeordadat

Demostrar reiteradamente pasividad y. desinterés con íos alumnos

en lo concerniente a la información de las materias o en la formación

educativa, a pesar de las óbservaciones que. por escrito, se le

hubieren hecho al efecto.

DiscusiOnes públicas ton compatleros de trabajO en el centro. que
menosprecien ante el alumno la imagen de un edUcador.

Faltar gra...emente a la persona del alumno o a StJs lamiliares.

La re~ncidencia en falta Je.... en un plazo de sesenta dias.

Son fa!ln muy grilltl: Más de nueve faltas injustificadas de

puntualidad cometidas en un plazo de treinta dias.
.,

El abandono injustilicado y reiterado de la función docente.

Las laltas grave de respeto '1 los malos tratos. de palabfa u obra, a

cualquier miembro de la Comunidad Educativa del Centro.

El grave incumplimiento de las obligaciones educativas; de acuerdo

con la legislación vigente.

La reincidencia en lalta grave, si se cometiese dentro de los seis

meses siguientes a haberse producido la primera infracción.

ARTICULO 61': los reglamentos de régimen interior podrán determinar y tipificar

situaCiones. hechos u omisiones, no previstas en el presente

convenio.

ARTICULO 62': Las inlracciones cometidas por los trabajadores prescribirán. las

falta leves a los diez días. las graves a los quince días 'y las muy

graves a los 50 días. a partir de la fecha en que la empresa tuvo

conocimiento de su comisión. y en todo caso. a los seis meses de

haberse cometido.

CAplTqlO 11' SANCIONES

ARTICULO 63': Las sanciones serán:

Por fallas leves: Amonestuión verbal; si lueran reiteradas.

amonestación por escrito.

Por fallal prml: Amonestación por escrilo. con conocimiento de los

Delegados de personal o del Comité de Empresa si el trabajador así
lo deseara. Si existiera reincidencia, SÚlp&risión de empleo y sue~

de 5 a 15 dias. con constalación en el expediente personal.

Por laltas. muY graves; Apercibimiento de despido.

Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 30 días.

Oespido.

En ambos casos, con previa comunicación alIlos Delegados o

Comité de Empresa si lo hubiere

El aperCibimiento puede ser acompanado de la suspensión de

empleo y sueldo.

ARTtCUl O S4~; Las sanciones motivadas pOf laltas graves y muy graves deberán

ser comunicadas por escrito al trabajador. haeíendo constar la fecha

y los hechos que la motivaron. En loS" casos de sanciones por fallas

muy graves se dará audiencia al interesado.

Las sanciones que en el orden laboral puedan. imponerse se

entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales.

cuando la lalta come-tid~ pueda constituir delito.

ARTICULO §.Ii'; La dirección del Centro, teniendo en cuenta las circunstancias que

concurran en el hecho yJaeondueta ulterior del trabajadOr. podrá

reducir las sanCiones por faltas teves. graves y muy graves. de

acuerdo con la legiSlación vigente.

ARTICUlO 66'; Los Centros de ensenanza anotarán en los expedientes· personales

de sus empleados las sanciones graves que se les impusieran.

pudiendo anotar también las amonestaclones y las reincidencias en

fatlas leves..

ARTICULO 67~: La no comisión de faltas leves durante seis meses. y de graves

durante un afio. determinará la cancelación de las análogas Que

pudieran constar en el expediente personal.

DISPOSICION ADICIONAL PAlMERA

En tanto el colectivo 'integrado en las academias preparatorias

no suscriba otro Convenio. le serán de aplicación las disposiciones contenidas en et
presente .

;-'
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Q!SPQ$!CION AQlCiONAL SEGUNDA

La actividad del profesorado durante 108 meses eslivale.
además de! disfrute de sus vacaciones consistirá, .pntferentemente. en la corrección

de eximen••• participación en cursos especiales, preparación del curso siguiente,

investigaCión. tareas de gobierno. etc..•

plSPQ§ICION AQICIONAL TERCERA

Al pr...nte COAyenio podrM adheri,.. cuantas Central.s

SIndicales y Organizaciones EmprneriaIet lo utimen-oportuno.

QISPOS'!CIQN FINAL pRIMERA

GlOBALlDAp A8SQBCION y QERECHOS AQ9UIRIQ9S

tu condiOon.. pactad.. en ..te Convenio fom'Ían un todo

indivisible.
Las mejoras económicas pactadU pode" w abSOfbidas por

las que en el presente afto puedan .stabfeeetM. por disposici6n legal y por las que,

con carácter voluntarÍO. vengan ~(mando los Centros a la entrada en vígor de ••te

Convenio, venga recibiendo el personal afedaclo por el mismo no podrá. en ningún

caso, S8t' reducida por la aplicación de las normas qu. en_el mismo $8 establecen:

Con respedo a las demú situaciones, en cómputo anual y en

su conjunto, serán ,espetadas las mAs benefleiosU que viniesen disfrutando loe

ttabaiador•• individual y colectivamente.

- PISPQS!CJON FINAL SEGUNDA

Para cuanto no quede expresado en este Convenio se estará.

como Derecho supletorio. a lo· dispuesto en l~ lagislaciones general y laboral
vigentes.

APENQIC§ l

pEFINICl9N pE LAS DISTINTAS CATErú2RIAS PROFESIQNALES

GRUpO I - PERSONAL DOCENTE.
al profftlor Tjlular: Es el que, reuniendo las condiciones '1 méritos academi<:os

exigido. por lOs Estatutos o Reglamentos del Centro '1 por la legi.lación vigenle,

ejerce funciones docent•• y de investigación '1 dirección de estudios da su

especíalidad, desarrollando lo. programas según la orientación del Centro '1
asumiendo la tutoría de los alumno. y la coordinacíón de los estudios., de

atuefdo con las direc:tricn senaIada por el Centro.

b) pro'"or Agrtgado: E, el QUe, reuniendo l., condiciones exigidas por los

Estatutos o Reglamentol'"del Centro y por la legislación vigente, !teva a cabo la

docencia e Investigación de una disciptina especializada. colaborando con el

Profesor titular en las tareas que le asignen los respectivos Centros o

Oepartamentos.

c) proftl0r AdiuntO' Es el que, reuniendo laa condiciones exigidas Por lo.

Estatutos o Aeglamentos d.1 Centro y por la htgislaci6n vigente, ejerce las

funciones docentes y de investigación que le asigne la direeeión de! Centro

colaborando y ayudando al Profesor titulat o agregado sustil!JY4indOle en sus

ausencias y pudiendo desempeflat la ensetlanza que se le confíen bajo las

directrices orientaciones de la Dirección del centro o del departamento de algún

Profesor titulat o agregado.

d) proteGr Miliar O Ayudint!' Es eJ que, estando al menos en posesión del tItulo

de lk:enc:iado. Ingeniero o Arquitecto ha sido contratado para colaborat en las

tareas científicas del Centro, pudendose encargar interinamente de la

enseflanza de alguna asignatura o parte de ella

.GRtlpp !l. PERSONAL NO DOCENTE

SyMrupo 1'"· p'q;Mal títulado

a) TItulado de Grado Syperior· Es el que poseyendo el titulo de licenciado,

Ingeniero o Arquitecto ha sido incorporado mediante contrato de trabaja '1
ejercs en el Centro de 'orma permanente y reponsabilidad directa las funcionas

'especializadas o asesoras para las QUe esté facultado con exclusividad, en

virtud dM título que posee

b) TItulado de GradQ Mldjo: Es el QUe, poseyendo el titulo de Ingeniero Tecnico o

Periltl, Arquitecto TeCtlico o Aparejador, Ayudante Tecnico Sanitario, Graduado

Social etc... ha sido Incorporado mediante contrato de tr8Ílaío y ejerce en el

Centro las funckmea especializadas o asesoras para las que está facultado con

exctusividad en virtud del título que pesee.

SUMmpº 2i • p"liQnal di Inye$figaci6n'

.r InyUtig'doc. E. el tituladO superiot que aisladamente o en coIaboraei6n con loa
profe$Orea;: lleva a cabo con la máxima re.pon.aabilidad, trabaíOs y proyectos de

investigación, asumiendo la dirección del personal colaborador y auxiliar

necnario.

b) Cglaboradgr.. dlntiticos' Son los utulados SlJperiores contratados para

Q)14bcrar con ej bibliotecario del Centro. profesOres o inveslí!iladOr~S a Iin de .

llevar « cabo los trabajo. QUe exigen una mayor capacitación en las bibliotecas,

talletes o laboratorio. y en su caso, asumil la dirKCión def personal auxiliar que

trabaja en dichas dependenCias.

c) AYlIdantJ! di Bibliotecas ! abgratoriO! v Ofidal de 11 dI Taller: Son lo!

empleados que., con la conveniente espadaliución tecnica, colaboran con el

bibliotecario del Centro o con los colaboradores científicos adscritos a las

aibliotaeas, o con los profesores del Centro. responsabilizándose de la

catalogación. ordenación con,nrvación pr••tamo etc... de los fondos

bibliográficos, del funcionamiento de los talleres, laboratorios y de 10,& aparatos

cientltlcos; la realización de loa trabajos complementarios para desarrollar los

planes de Investigación científica; realizar los trabajos complementarios de

carácter adminiltratívo etc.

d) Auxili@r" di B¡b!itl!eAA' laboratorio y Ofjdal di 2 1 di Taller: Son los

empleados que, bajo la dirección de los protesores o empleados de superior

eategorla. realizan en las Bibliotecas, laboratorios °Talleres las operaciones

menos complicadas, auxiliandoles en aquéllas tarea:! que exigen mSf'lor

preparación, iAiva o responsabilidad.

e)~: Son empleados entre 16 y 18 atlas que se inician en al trabajo de

Bibliotecas. Talleres °LaboratoriO$,

SuMrupo 3~ - Persona! Administrativo

t,· Admiojs!rasj6n y Oficínss

.a) Jif' SuQftrior Administrativo: Es el que tiene a su cuidado la alta dirección y

responsabilidad de más de una sección a seMeio del Centro (o uno de estos

cUando su importancia, a juicio de la dirección del Centro lo requiera).

b) Jef, de Siesi6n' Se condícara Jefe de Sección a quien dirige en las oficinas el

trabaio de uno o más jetes de ntgociaáO (o uno de estos cuando su importancia,

a juicio de la dirección del ~ro lo requiera).

cl- ,I'ft d, N'gociadg: Es el empleado que, a las 6rdenes inmediatas- del Jete

Superior Administrativo o- del Jef. de Sección, se encarga de dirigir un

negociado administrativo, Q)n o sin personal a sus órdenes

dI Subj'f! di Negqciado: Cada Centro podrá establecer la categoria de subjefe de

negociado en lavor de quienes coíaboren con 105 jefes en sus funciones y los

8Ustituyen habitualmente en sus ausencias.

e) Oficial dft ,1; Es el empleado que, por su capacitación profesional y experiencia

desempefla las funciones burocráticas o contables mas delicadas o de mayor

responsabilidad. asumiendo incluso la dir&Cción del trabajo de otros empleados

administrativos inferiores.

f) Ofidat d. 21. Es ef 8nlp!eaclo que cjerce funciones burocráticas o contables,

despacha cotfeaponclencia o tramita documentos que exijan iniciativa o

responsabilidad.

g) &OOllAL; Comprende esta categoría al empleado mayor de 18 afias que reaHza

funciones administrativas y burocráticas bajo la dirección de su .inmediato

superior.
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h) Aspirante' es el que teniendo una edad comprendida entre 16 y -18 artos se

inicia .n lo. trabajos administrativos

.i) !aliadt!D!': Tiene esta consideraCión e'empleado a cuyo cargo está la
adquisici6n de tocla clase de muebles yo objetos, "'¡veres y comDustibte

necesarios para la buena marcha del Centro, tanlo por lo que se refieren al

material propiamente dicho como a los utensilios de cocina. bares, escritorio yo

de cualquief clase.

2.- Proceso de Dilos'

f) Pina y Apr.ndiz: Comprende esta categoria el personal que auxilia al cocinero

en su Iibo-- y tiane a au cargo la limpieza y aseo de la cocina Y utensilios, asl

como al personal mayor de 16 MOS y menor de 18 que &8 capacita para el'

desempelio de las funciones correspondientes al personal de este subgrupo en

la cocina o en al~.

g) Qfh:ja! dI l' de S.ryjcip' AWlílíar,,: Es el que, poseyendo la práctica de los

oficios correspondientes. los ejerce y apIK:a con tal grado de perfección que no

sólo le permite n....ar a cabo tales Irabaje. generales del mi$mo, sino aquéllos

otros que suponen especial empe/\o y delicadeU

al 8ní!iii1: Es e' técníco que realiza las distíntulasu de análisis prevíO, fuocional

yo de detalle. organizando y planificando proyectos ton vistas a su posterior

programación yo ejecución en ef Ot'denaclor.

.h) Oficial d@ 21 d@ SerAdos Auxiliares' Integran esta categoría los que, sin llegar a

la especialización requerida para los trabajos perfectos, ejecutan los

correspondientes Ii un determinado oficio con la suficiente corrección y eficacia.

bl Programador Es .1 empleado que, utilizandO la información facilitada por el

analista o cualquier técnico superior, se encarga de la realización y puesta a

punlo de las programas que ha de ejecutar ti ordenador.

i) Ayudant' d. SeryiSiQ, Auxiliares; Es el empleado que, sin la capacitación

profesional y experien:c¡a propia de los oficiales, se inicia y colabora con

aquellos en los trabajos generales propios de su oficio.

..........---..~ --- .

GRUPO l. PERSONAl. DOCENTE.

APENQlCE"

TABLAS SA';MlAl§S 1 "1

TRIENIOSUELOOCATEGORlA

k) Auxiliar de librería y r'prP9rafla: Es la persona que en las oficinas -o

deperldenciaS de libreria y reprogralia. atiende al públiCO ejecutando los pedidos

de material de libreri. y papelería. fotOCOpias, etc.• encargándose del cobro de

tales servicios, CUidando de mantener al día el stock del material propio del

<;iepart:amento, 8tC..

.. _ .

1) persgnal no eUIlUjcado: Ea el que desempefla actividades que no Integran

propiamente un oficio.

b) Drdininza Q W" 9 POoero; Es el que tiene encomendada la vigilancia de los
local.. durante lB. hlns de trabalo. la ejecuci6n de recados y eneatgos. incluso

utilizando un vehieulo cuando sea preciso. la recogida. la entrega y franqueo de

. la correspondencia, ..1como la ruliZaciÓflde cualquier otro trabajo .imllar que
no requiera una particular .specialización t6c:nicL

d) pftrfpr!tla-Ürabador: es la persona qua realiza tu operaciones y tareas

necesarias para el tratamiento d. la información. perforación de ficha.

grabací6n de cintas. verific:acionn. tIC.

e)~ Es el empleado que eslá encargado de eontrolat el manejo de la

máquinas que integran el Or~adof asi como la ejecución da los programa y

demás operacionet que te procesen en el mismo.

Suhtzn¡OQ 4'. ft!!!pn" Subatt,mp'

a)~ e. el que. al frente del personal subalterno. cuida del orelen. distribuye
el servicio '1 atiende a la conservación de iaI distintas dapendencias del Centro.

c) Guarda P Yigilaot' JUradP' es el que de día o de ·ñoche. rnpedíVamentt'. tiene

a su cargo la custodia y vígüancia de edificlot o terrenoa acotadOs. pudiendo. en
$U 1;880. abrir Ycerrar las puertas.

A. Escuelas UniversitartaS.

Al Gratifícac:i6n tempOr8I

de los cargos de gobierno:

d) ~ e. el subalterno mayor de 16 atklt: Ymenor de 18 que reallU recadOl.
repartOa y otros trabajos que no requieren inidaIiva ni rupc"laMlcfad

el pirsonAl de lirnOjUi; "'"Es el encargado de hacer limpieza en las aula.,

despachos, UNidos y demas dependencias del Centro.

Director

Subdirector

Jefe de Ettud'1OS
Jefe o coordinador' de-Atea
Secretario

63.072

50.542

50.542

46.94Q

43.321

f) Titilon!sta· Es quian está al servido exClusivo de la centralita telefónica durante

su jornada de trabajo, anotando y Irasladando cuantos avisos reci~ llevando et
conlrol adminisrativo de su utiUZación.

Sybgwoo 5•. Personal dt Servidps Aurili""·

a) Ensawado dI S'ryk;iOJ Auxjliaru; Es 81 que distribuye el trabajo y atleride a la

conservacíón de los distintos S&fVicioa dat Centro.

bl Condustp,. Es el que provisto del permiso d. conducci6n de la clan

correspondienle al vehiculo que se le encomiende. con conocimiento laórico y

práctico de la conduccion de vehículos automóviles. mantiene el normal

funcionamiento del mismo y se encarga de la e;ecución del transporte.

cl MOJO d. Servicie: Es el que tiene a su cargo la llmpleza de habitaciones,

comedores 'f demás dependencias del Centro. O tiene • su cargo loa trabajos

manuales de almacenamiento '1 conservación de materiale. O se encarga del

cuidado, cria y alimentación de los animales necesarios para la

experimentaei6n, asI como de !as instalaciones necnariaL

d) Camarero de bar; Es el que tiene a Sl.I cargo el servicio det bar.

e) ~: Es 81 encargado del arreglo '1 conservación de los parques 'f }ardines

del centro. así como de las heaamíentu y enseres propios de su oficio.

A2. Retribuci6n del prOfesorado;

Dedicación exclusiva:

¡dular

Agregado

Adjunto

Dedicación plena:

Titular

Agregado

Adjunto

Oedicación semiplena:

lltu!al

Agregado

Adjunto

Dedicación parcial; retribución

mes y hora semanal de ctue
Titular

AgregadO

Adjunto

B. CentroS Universitarios

81. Facultades y Escuelas

176.637 6.872

143.631 5.957

128.230 5.318

150.153 5.957

123.441 5:147

110.204 4.596

87.378 3.436
71.82<4 2.978

64.12<4 2.658

6.548 2.6

5.888 26.

5.256 232
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CArEGORlA SUELDO TRIENIO -_ -- --- --- _- - .
Ticnlcu Superiores: semanal de clase:

Titular 4.455 219
a) Gratificación tlHT1pora1 Auxiliar 3.406 '.8
de los cargo' de gobierno.

Director 62.039
GRUPO 11. PERSONAl NO DOCENTE

SubdítKtor 60.....

Jefe de Estudios 50.542 Subgrupo I Personal

Jef. de Departamento 46.941 Titulado:
Secntario 43.321 TituladO superior 128.865 4.751

Titulado medio 114.832 3.635

b) Retribución del profesorado.

q'.,~q

Subgrupo,.lI. Personal de
Dedlcación exclusiva: Investigación:
Titular 198.450 7.681 investigadOr 132.685 4.751

Agregado 159.765 6.901

Adjunto 129.379 5.360 Colaborador 123.685 4.046

..Auxiliar ",U26 . 4.643 Ayud. Bib. lab. YOt. 83.529 3.024

Aux. Bib. L.ab. YOt. 77.956 3.024

Dedicación plena: Aspirante 46.699 1.925

Titular 172.605 6.569

Agregado 137.1&5 5.757 Subgrupo 111. Personal

Adjunto 113.129 ...... Administrativo:

Auxiliar 98.030 .....2
a) Admít'listraci6n;

Dedicación semiplena:
Jefe Superior 122.348 4.046

Titular 99.238 3.834 Jefe da Sección 115.362 3.834

Agr-s¡ado 79.947 3.391 Inlendente 104.250 3.436

Adjunto
,d ,¿e'.

&1.698 2.672 Jefe de negociado 92.761 3.436

Auxiliar 57.421 2.320 Subjefe de negociado 89.739 3.024

Oficia! de primera 87.546 3.024

Dedicacion parcial retribución Oficial de segunda 81.309 3.024

mes y hora semanal clase: Auxiliar 75.207 3.024

Titular 7.845 34. Aspirante 46.699 1.925

Agregado ..... 28.

Adjunto 5.668 2'. b) Proceao da Datos:

auxiliar ..... 21. Analista 115.395 3.834

Programador 87.256 3.024

82. Otras ensetlanzas en la Universidad: Operador 80.862 3.024

Perforiata·grabador 74.916 3.024
Oedicact6n exclusiva

Titular 158.591 5.651 Subgrupo IV. Personal subalterno:

Agregado 111.298 ..... Consetje 100.102 3.024

Adjunto 90.242 3.436 Ord. Bedel o Portero 81.036 3.024

Auxlliar 19.516 3.436 Guarda o vigilante Jurado 76.967 3.024

Botones 46.699 1.925
Dedicación plena: Pers. de limpieza 78.987 3.024
Titular 103.817 4.246 Telefonista 76.967 3.024
Agregado 83.•7. '3.140

Adjunto 66.195 . 3.024 Subgrupo V. Personal de

Auxiliar 59.156 2.626 serviCios generales:

Encargado de Servs. aux. 93.324 3.024

Dedica<:ión semiplena: Conductor 81.036 3.024

Titular 69.222 2.827 Mozo de servicio 76.967 3.024

Agregado 55.647 2.474 Camarero de bar 76.967 3.024

Adjunto 45.130 2.015 Jardínero 76.967 3.024

Auxiliar 39.986 1.710 Pincha '1 aprendiz 46.699 1.925

Qficial1 1 01. aux. 89.388 3.024 .
Dedicación parcial retribución Oficial 21 oto aux. 82.687 3.024
mes '1 hora &emanal de clase: Ayudante servs. aux. 76.967 3.024
Titular 2.702 163 Personal no cualificado 76.967 3.024
agregado 2.174 ,..

Aux. Ubr. y reprogr. 80.862 3.024
Adjunto 1.156 9'
Auxiliar 1.662 89 Notas:

C. Academias preparatorias: • 1. los Profesores titulados o agregados de Escuelas Universitarias con liIulo de

OoCior tendrán el mismo tratamiento Que 'u. homólogos en Centros
Salario baslmes y hora Universitarios.
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2. Quienes con anterioridad. en estas Escuelas. ostentasen la categoría de
Adjuntos. Auxiliares o Ayudantes, 89 equiparan salarialmenle a agregaóos.

Ar-tlculo 3. Amb!to per.emal

• 3. En las Eseueta8 Unívetsitaríasla gratificac:iónde Jefe de departameflto existente

en Convenios anteriores S8 equípara a la de Jef. o Coordinadot de Area.

el personal laboral que no rigi"doH por otro Con.....io, preste S\Ia nrvic.f<a en

el áIlbito funcional .ae1lalado en el artiC\llo IIr>teri=.

~"

L$ NYision ..l. Titu-lo XIV d$nOainado "REl1UBUC!ONES~ del prell6llte

Convenio de :revisad anualaente. prectic!rn1ose la de 1.9']2 do tonae eutolllática de

conroraidad con li» ine~t~ que estable2:ca la Ley de f'ruupyesto- 0snel'1l1e$

a} Lu propuest.. de denuncia y revisión del ConVenio se COIlIUlIiearan por'

escrito a la otra ~te eon una anticipae10n de un te- con respecto a la

tinalización 4e la Yipm::b del Convenio. viniendo esta obligada a d.ar acuse de

111 de _ro ". 1991 Y se ext.enderin hasta el 31 ". dieie.tlNo del ai.-o litio.

l'Cibo en el pI,",~ de diez di...

Articulo l¡, Aab1to Territorial

Ar't1.culo 5. .....bito te1IPOral.

2. Denunci.. :

bl Prorro.a pren !aional: Si lu c-orwe~aciones o estudios se prolonguen

publiC:llei6n en el Bolet1n Oficial ".1 Est.lldo. w_ 'n 1... _tedas en que- lOe

pacte ..pee1tiClUte-nte una vi¡encia dir• ...-nte. Su duración seri huta el 31 de

por plpe 0.__cediera de la vipn<:ia 491 C<:mvomio .. entenderá éste protTO:ll'ado

proviaional_e. huU finalizar las ~iadOtM!l•• sir. perjutdo de 10 q_ el

21717

Art1eulo 1.

RESOLUCION de 29 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo. por Ja que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del IV Convenio Colecth'O de/·
personal laboral al servicio del anterior Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones.

Visto el texto del IV Convenio Colectivo para el personal laboral al
servicio del anterior Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica.
ciones, Que fue suscrito con fecha 31 de mayo de 1991, de una parte, por
miembros del Comité de Empresa y Delegados de personal en el ámbito
de aplicación del Convenio en representación del colectivo laboral
afectado, y, de otra, por representantes del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, en representación de la Administración, al que se
acompana informe favorable emitido por los Ministerios de Economía
y Hacienda y Administraciones PUblicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión InterministeriaJ de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobr.e registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado _para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1991.-la Directora general, Soledad Córdova
Garrido. ~

IV CONVENIO COLECflVO DEL PERSONAL LABORAL
AL SERVICIO DEL ANTERIOR MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES
TlnILO 1

DE'1"mUWIACION DE ~ PARTES ClUB LO CONClSRrAN Y OB.T&TO

• 4. El importe de la grattfic:aeión por Jefe o Coordinador de Area, corresponde a la

dedicación exclusiva. en caso de otra. dedicaciones se establecerá
proporcionalmente.

Labol'a1 al Suv1cto al ..ario.- IUft1ata-rio de~. Turi.-o 11

ee.untcacieme." se 'BCribe de una partt! por~ del CoII1t4 de B.rpnu.. 11

Delegado. de ~raonal "' repreatIl\UCiOft \SIt1 colectivo l8bDral at'ectado. , dio l.

otra por' ~tllr>tea dIol Il1nit:terio dio Obra P6bllw 11'~ 11 U-

por' objeto r'e$lÚar 1.."~ de trabajo dIIl peraanal labor'&l Cl)Il arT'$lllo •

lo eatablee:Wo en 10* ..~t1eulO* aqundo 11 ter'Cel'O de ..te Convenio.

Al peraonal llteetado pot' este Convanio Colectivo se la aplicsrt uiIa

~sion lIalari.al _ caao da que el I.P.C. previsto sea superado por el I.P.C.

aanunp. 1& lUan. diterencia lIUl. pl.Ibtf'lll"eSfl$Cto al I,P.C. regist~o quor la

oripnal. iDcluida' Mi la Ley á ~to. General_ ""1 EsUdo, _ reladoo

con el I.P.C. previno.

TrM.O U

AJlBITO D8 APLICACIaf

Ar't1culo 2. Aabito PunciorW.

. El Ubito rt.Ineicnal del J>!"QIInte eonv..io .. _tiende. t;Qd. actividad

propia de la SI.lbaecI"lltu'1a. DirecdÓfl General de~, secretaria General

~. Direcci6n a.n.r'&l de lntrautE'\ICtul'a 11 PlIIr>itieaciOD del T~portea.

DireeciOn o.ner'&l <Se Tranaportea '1'el'l'Utrea. 11 D1reedon GeMr'&l da' Mari.-v.

Mer¡;ante. tOOos allos Cenero. Directi_ ~u. da'1 lIr>ter1o-ta

den0a.ina40 X1niJ¡ul"1o de Tr-aupol'tea, 'rut1.no 11 COlNn~, NPNnntuo. por

laa partes aucribientes da' ..te OclnveIdo.

laboral... tanto ...t.ata1es <:0-0 pactad... que de~ respetar. en toe!o csao. lo

a1rú_ de' derecho ~i.o. se nnIOIWlf'in mediante la aplicaclbn de la da

tllVOl'&bl. pua. el trabajador, apreciada en au conjunto y en co.puto ...\1&1

f'Mpe-eto • loa conceptoe- euanUticabln.


